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Tiene por objeto este Modelo de Utilidad, la protec­
ción de un nuevo cristal para faros de vehículos automóvi­
les, con el ob&to de lograr una luz suficientemente inten­
sa para un buen alumbrado del camino a recorrer, pero sin 

5.- que el haz de la misma pueda suponer un inconveniente para 
cualquier otro vehículo que se cruce con él en dirección 
contraria.

Es sabido que hoy día una de las causas de mayor nú­
mero de accidentes en carretera, es el deslumbramiento ori- 

10.- ginado por los faros de los vehículos que se cruzan, aún 
efectuando correctamente los cambios de luces, ya que en 
algunos casos, por las diferencias de altura de vehículos 
sigue siendo origen de deslumbramiento la luz de cruce.

Con el nuevo cristal para faros, no sólo se eliminan 
15.- taleé peligros, sino que se obtienen ventajas de notable 

importancia como son el proporcionar mayor visibilidad a 
ambos lados del vehículo, tanto en condiciones meteoroló­
gicas normales como en días de niebla, y sumando a estas 
ventajas la de dar mayor comodidad al conductor ya que ob- 

20.- tiene una luz totalmente homogénea eliminando zonas de pe­
numbra.

Este cristal para faros, puede ser indistintamente pla­
no, convexo o cóncavo, presentando la cara exterior total­
mente lisa, mientras que, la interior, esté constituida por 
una serie de granulos de forma prismática con sus vértices25.-
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orientados hacia el foco de emisión de luz, con lo que el 
haz emitido al incidir en estos prismas, por el efecto de 
m&ltiple refracción en ellos, se difunde dirigiéndose en 
todas direcciones, totalmente homogénea y uniforme, sin 

30.- originar un haz concentrado y dirigido que pueda deslumhrar 
al que ante dicho faro pueda estar.

A continuación se haré una detallada descripción del 
nuevo cristal, con referencia al plano que se acompaña, en 
el cual se representa a simple titulo de ejemplo, no limi- 

33*- tativo, una forma preferente de realización, susceptible de 
todas aquella variaciones de detalle que no supongan una al­
teración fundamental de las características esenciales de 
los mismos.

En dicho plano se representa:
40.- En la figura 1, sección diametral de un cristal para

faros de acuerdo con la invención.
En la figura 2, vista general de un cristal para faro.
En la figura 3. detalle notablemente aumentado de la 

cara interior del cristal.
43.- Segón el ejemplo de ejecución representado, el cristal

1 tiene forma y dimensiones adecuadas a los distintos faros 
de automóvil empleados en la actualidad, en el que se ha 
previsto una cara exterior 2 totalmente lisa, mientras que 
la interior 3 esté constituida por una serie de pfismas 4 

50.- formando grénulos finos, y colocados de manera que todos sus 
vértices quedan orientados hacia el origen de emisión de 
luz, en este caso la bombilla correspondiente del faro.

Este cristal, exteriormente sin diferencia alguna so­
bre los actualmente empleados, puede ser adaptado a cual- 

55.- quier clase de faros sin especial acondicionamiento, y por
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BU constitución interior, la luz al incidir sobre las múl­
tiples caras de los pfismas 4 se reCóacta en ellas, difundién­
dose en todas direcciones, con lo que se obtiene un haz abier 
to, homogéneo y completamente antideslumbrante.

Las zonas de penumbra que los faros actuales causan a 
los lados de los haces de luz, asi como en el cono central 
y próximo al faro, quedan totalmente eliminadas, se obtiene 
una mayor luminosidad en los laterales del vehículo con lo 
que el conductor puede observar con amplitud la zona ante 
su vehículo asi como a sus laterales, y sobre todas estas 
ventajas, sobresale la más importante y motivo principal de 
la invencién que es la total carencia de deslumbrado al que 
circule en dirección contraria.

La forma, materiales y dimensiones, podrán ser varia­
bles y en general, cuanto sea accesorio y secundario, siem­
pre que no altere, cambie o modifique la esencialidad del 
objeto que se describe.

Los términos en que queda redactada esta Memoria, son 
ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose to­
mar con carácter amplio y nunca en forma limitativa.

R E I V I N D I C A C I O N E S .

IB.- Nuevo cristal para faros de vehículos automóviles, 
de forma y dimensiones adecuadas al faro a que haya de adap­
tarse, caracterizado por presentar su superficie exterior 
totalmente lisa, mientras que la cara interior está formada 
por un granulado fino constituido por múltiples prismas.

2a—  Nuevo cristal para faros de vehículos automóviles, 
según reivindicación la, caracterizado porque los vértices 
de todos los prismas de la cara interior del cristal, están 
orientados en convergencia hacia el punto de emisión de luz,8 5 -
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con el fin de que el haz que §ste origine, se refracte en 
los múltiples prismas, y obtenga al exterior una luz difun­
dida, de gran amplitud lateral y totalmente antideslumbran­
te.

3a.- "NUEVO CRISTAL PA^Á FAROS DE VEHICULOS AUTOMOVILES"!
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